RES. 1446/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002326, Ent. N° 1845/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas relacionadas con la Compra Directa N° 67/2016 para la contratación de cuidados intermedios, sala de operaciones y otros gastos;
RESULTANDO: 1) que el Director Administrativo del Hospital, con fecha 13.12.16, solicita la realización de la contratación directa de referencia  para  los pacientes internados en “Sociedad Médica Universal” de diciembre 2015 a abril 2016;
2)  que se documentan los gastos realizados durante la internación en “Sociedad Médica Universal” de los pacientes Daniel Cantera, Fernando Pereyra, Camila de Sosa, Jorge Hernández, Rodrigo Morales, Inés de los Santos y Barón Corbailan, según las siguientes órdenes de compras: N°778677 de fecha 31.01.16 por $ 1:161.874, N° 778678 de fecha 31.01.16 por $ 441.355, N° 781754 de fecha 14.04.16 por $ 2:845.445,  N° 781760 de fecha 20.04.16 por $ 4:793.705, N° 781771 de fecha 27.04.16 por $ 886.105, N°781753 de fecha 14.04.16 por $ 2:500.441 y 784315 de fecha 20.06.16 por $2:491.29;
3) que por Autorización para Gastar de fecha 01.12.17, se imputó el gasto de $ 15:120.216 con cargo al Ejercicio 2017, Inciso 26, Programa 11, Unidad Ejecutora 15;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.01.17, aconseja realizar el pago a la firma Universal por los servicios contratados en cuidados intermedios, sala de operaciones y otros gastos detallados en este procedimiento;
5) que División Servicios Contables y Financieros, con fecha 16.02.17, informa que existe disponibilidad para financiar la erogación con cargo al crédito presupuestal (Financiación 1.1, Rentas Generales);
6) que por Resolución de fecha 23.02.17, el Director Administrativo del Hospital de Clínicas dispuso contratar directamente, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la empresa  “Sociedad Médica Universal”, por un importe total de $ 15:120.215, invocando  lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F expresando la necesidad de contar con lo solicitando en forma urgente;                             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción a la Licitación Pública u otro procedimiento competitivo la contratación directa cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la Licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio;
2) que asimismo, el Artículo 157 del T.O.C.A.F. prevé que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deben fundarse adecuadamente;
3) que la contratación dispuesta no encuadra en la causal de excepción invocada, en razón de que los motivos de urgencia aducidos  no fueron debidamente acreditados ni  fundamentados,  y tratándose de una causal de excepción la misma debe ser interpretada en forma estricta;
4) que por otra parte, el presente gasto se ejecutó con anterioridad a la intervención preventiva de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
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1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);
2) Devolver las actuaciones.
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